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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORD INARIAS. 

SESION DEL DTA 11 DE MARZO DE 1812. 

Se ma1.1d6 pasar á la comision Especial, nombrada 
Para proponer el arreglo de juzgados de primera iris. 
tancia, UR oficio del encargado del Minieterio de Ha- 
cienda, con que remitia de órden de la Regencia pare 
la resohmion de las Córtes una consulta del Consejo dc 
Indias relativa á la representacion de1 Diputado consular 
de Caracas, residente en Maracaibo, D. Juan Evangelista 
Ramirez, sobre crear en aquel puerto un tribunal mer- 
cantil, con la calidad de por ahora, y hasta que se resta- 
blezca el órden en la capital. 

Se ley6 la siguiente exposicion, que la8 C&te8 man - 
daron que de insertase literalmente en este Diwio de 8~ 
sesiones, expresando el especial agrado con que la habian 
oido. 

*Señor, los jefes, oficiales y dem6sindivíduoe que com- 
ponen el batallon de artilleros de línea, voluntarios dis- 
tinguidos de esta plaza, llenos del mayor júbilo ee pre- 
sentan á V. M. para significarle CU&I agradable y satis - 
factoria les ha sido la Analizacion de nuestra sagrada 
Constitucion nacional, emanada del seno de V. M., des- 
pues de mucho estudio, madura premeditacion y contí- 
nuos desvelos. Ella da nueva forma y reglas para la fe!i- 
cidad de la Nacion, y le proporciona su libertad é inde- 
pendencia, haciéndoia respetsble entre las demás del mun- 
do. Reciba V. M. eete corto homenaje de nuestra grati- 
tud J reconocimiento y nuestra anticipada disposicion á 
jurarla, obedecerla y cumplirla desde ahora, derrrmando 
todos nuestra sangre en au defensa, la de V. M. , Pátria 
y religion. Así lo ofrecen y 10 harán. 

Cádiz 29 de Febrero de 1812.=Señor.=Como Co- 
mandante interino, el Conde de Jimena.% 

A instancia de D. Francisco Javier Bibiano Cabezas 

se concedió permiso al Sr. Zuazo para que pudiese infor- 
mar acerca del patriotismo y conducta que observó dicho 
Cabezas en la defensa que hizo el pueblo de Madrid. 

A propuesta de1 Sr. Presidente, se mandó pasar B la 
comision de Justicia WI oficio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, quien en consecuencia de lo re- 
suelto en la sesion del 5 del corriente remitia la contea- 
tacion original del Arzobispo de Santiago, de fecha pos- 
terior al edicto, que di6 motivo á la discusion de aquel 
dia, en la cual aeeguraba el cumplimiento de la órden de- 
claratoria que ee le comunicó sobre el particular (Vkrsc 
ka sesion del dia ‘2.3 de Rnero ziltzko) , expresando , entre 
otras cosas, no haber ejercido seto alguno de eeñorfo ju- 
riadiccional desde la publicacion del decreto de 6 de Agos- 
to , y haber mandado suprimir y borrar el indicado título 
de los dem&e que le pertenecian. Con el oflc:o del encar- 
gado del Ministerio se pasaron tambien los antecedentes 
:elativos B este asunto, y una representacion del Conde 
ie Torre -Muzquiz , hermano del expresado Arzobispo dc 
Santiago, en que, despues de manifestar que aquel Prela - 
lo no pudo tener parte en la 5jacion del edicto que remi- 
Li6 la Junta de Loon f,Vdase la rtferida setion del dia 5 del 
:orriente), por estar impreso, rubricado, y moy anterior- 
nente en poder del cabildo de la iglesia de la Coruña, que 
e mandó 5jrr en época en que habia nueve mesen que el 
hrzobispo de Santiago faltaba de aquella ciudad; deepues 
ìe hacer presente que su hermano no se habia hecho 
rcreedor 6 la imputacion de inobediente á los decretos de 
as Córtes, porque en el instante en que recibió el de se- 
íOríO man46 que 8e ejecutase, y 6e ejecutó, concluia pi- 
liendo que por uno de aquellos medios que estaban reser- 
radoe B las altaa fecukadea de las Cdrtes, 6 su iIustracion 
r sabiduría, se dignasen dictar una determinacion cual 
‘uese suffciente d desimpresionar al público del concepto 
Iue pudiese haber formado con motivo de la discusiou 
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del dia 5, y con el de haber leido los periódicos del dia 6 
con las demás declaraciones que la integridad de S. M 
tuviese á bien hacer en favor .del honor y buen nombre 
del Id. Rdo. Arzobispo de Santiago. 

Continuó la lectura de los documentos que formaba1 
el expediente sobre desestanco del tabaco, y se suependic 
sin concluirse. 

Se di6 cuenta del informe que la comision que enten- 
di6 en el reglamento para la Regencia presentd sobre la 
exposicion que en 8 del actual hizo la misma Regencia 
( Viase da ~tioz de ry/wel dia) acerca de algunas variaaio. 
nes en el expresado reglamento. Despues de tomar en con- 
aideracion, y exponer las varias reflexiones y dificultades 
que’exponia la Regencia, extendia la comision BU dictá- 
men en esta forma: 

«La comision, Señor, ha visto con particular aprecio 
esta exposicion de la Regencia, porque en ella encuentra 
pruebas repetidas de que sus individuos cumplen y desean 
cumplir las órdenes de V. M. con tal religiosidad y exa- 
titud, que sin su anuencia no quieren que se falte B lo li- 
teral de sus disposiciones, adoptando por sí modiflcacio- 
nes que, aunque no sean cohtrarias ni destruyan au ob- 
jeto, puedan hacer creer que se separan en algo de lo 
mandado, y que no dan el ejemplo de la mayor sumision 
y obediencia, como el primer cuerpo de la Nacion que debe 
hsaer oumplir la4 leyes. 

La comision no ae detendrg en extractar las rasones 
en que se funda la Regencia para que en bien del servi- 
cio se hagan las modificaciones y declaraciones que que- 
dan referidas; solo sí observar4 que cuando trató de pre- 
sentar 4 V. M. sus ideas en este punto, tuvo presentes la 
mayor prrte de ellas, y creyó que de lae dificultades que 
en el dia presenta lo dispuesto, casarian unas con la per- 
feccioa que fuese recibiendo este sistema en la práctica, y 
desrparecerian otras cuando se veriflcaee la organizacion 
de las Secretarías del Despacho, y cuando por los arre- 
glos que conviene hacer quedasen en ella4 loa asuntos pu- 
ramente de Ministerio, y descartados los que no son de 
su~peculiar atribucion. Su objeto en cuanto propuso se 
dirigió únicamente B que constasen las resoluciones de la 
Regencia de un modo auténtico y seguro, para que la mis- 
ma pudiera ver y examinar á cualquiera hora J con muy 
poco trrbajo las resoluciones que hubiere dado en los dis- 
tintos ramos, y para que la misma Kegentia y todos sus 
ogenter inmediatos estuviesen á cubierto de loa tiros de la 
maledicencia y de las sospechas de la arbitrariedad. Con 
eate fln propuso que la8 resoluciones se escribiesen y ru- 
bricasen por 104 Regentes en los libros destinados al in- 
tento. Todo lo que no destruya este principio y contribu- 
ya B la mayor expedicion de los negocios, lo apoyará la 
comision, espceialmente en circunstancias en que se ne- 
aceita tanta rapidez en las operaciones. No se opone, en 
4u Conaepto, el que las resoluciones se pongan primero 
4n loe expedientes y deepuea en el libro, sin que se deten- 
ga 14 oomuniclrcion de las brdenes antes de que se veri- 
tique euta formalidad; ni el que en vez de rubricarse cada 
reeolucion por loa Regentes, rubriquen los llanas dsl li- 
bro: t4mpoao el que en lugar de un solo libro haya dos 6 
m& en cada Secretaría, y mucho menos que Ira diepoei 
cionee en que nada se resuelva dejen de anotarse en él, 
pues jamás fué el ánimo de la comision , ni, en su aon- 
cepto, el de V. Id., comprender eata clase de providen- 
oisrr, que no merecen el nombre de resoluoiones. 

Que no SBI de neoesidad el que.106 Secretarios del Des- 

> 
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pacho den su dictimen en todos los expedientes, es ente- 
ramente conforme á lo que V. M. resolvió; y así la comi- 
sion convendrd en que se haga la aclaracion qne propone 
la Regencia para obviar dadas. 

Quisiera tambien que se evitasen los inconvenientes 
que enuncia la Regencia de que se observe que todos los 
actos diplomáticos y la correspondencia de etiqueta con 
otras c6rteo, que antes exigian la flrma ó rúbrica del 
R9y , hayan de estar firmados y rubricados por los Re- 
gentes; pero atendida la Constitucion de nuestra actual 
Regencia, y la igualdad de facultades que hay en todos 
sus indivíduos, cree la comision que no hay necesidad de 
que se haga variacion en esta parte, pudiendo sf adop- 
tarse la idea de que en eetos dooumentos no so ex- 
prese la causa Por la que no pueda firmarlos slguno de los 
Regentes. 

Fundada la comiaion en estos principios, propone á 
la discusion de V. M. la siguiente minuta de decreto: 1 

uLas Córtes generales y extraordinarias, deseando 
lne los grhves é importantes negocios que están enco- 
nendados á la Regencia del Reino, por decreto de 26 da 
Enero último, se despachen con la rapidez que exigen las 
:ircunstancias, y que no se impida su más breve curco 
?or lo dispuesto en los artículos 2.“, 3.‘, 4.‘, 5.” y ‘7.’ 
le1 capítulo II del reglamento contenido en el axpresado 
Iecreto, ni por la inteligenoia que pueda darse á lo que 
sn ellos se previene, decretan y declaran: 

Primero. Que extendidas las resoluciones de la Re- 
gencia en los respectivos expedientes, se trasladen de es- 
;os al hbro 6 libros en que deben constar, sin que se sus- 
,enda la comunica<lion de las órdenes que procedan de 
as resoluciones puestas en los expedientes, por no ha- 
larse aún trascritas á los libros. 

Segundo. Que en lugar de la rúbrica de loa Regen- 
#es que se exige en cada resolucion de las que deben po- 
wse en los libros, pueda bastar el que rubriquen cada 
ma de sus llanas. 

Tercero. Que solo están sujetas á la necesidad de es- 
‘ar trascritas al libro 6 libros las resoluciones y providen - 
:iaa que contengan alguna parte decisiva, y no las demás 
m que nada verdaderamente se resuelva, y que solo se 
ncaminep 41 objeto de dar 6 los asuntos mayor ilustra . 
:ion. 

Cuarto. Que además da1 libro usual y corriente pueda 
taber otro en cada Secretaria par4 los asuntos reservados, 
in que tampoco sea necesario que la resolucion puesta 
n él preceda á las drdenes, bastando que indefectible- 
nenta conste en dicho libro. 

Quinto. Que no es de necesidad el que en todos los 
xpedientes pongan su dictámen los Secretarios del Des- 
lacho, sino cuando la Regencia lo mandare, 6 cuando 
110s lo crean conveniente, enterando d los Regentes, en 
etoa casos particulares, del dictámen que escriban. 

Sexto. Que la obligacion de que en los documentos 
ue exigen la firma de todos los individuos de la Regen- 
ia haya de expreasrse la causa por que deje de drmar al- 
uno, segun se previene en el art. 3.’ del capítulo II 
el expresado reglamento, ae entiende en cuanto B los 
ecretos que se oomuniquen á las crutoridades y oficinas 
e la Monarquía; pero que no debe extenderee á todos los 
ctos dipIomáticos, ni á la correspondencia de etiqueta 
on otras córtes, bastando en éstos el que firmen loa 
resentes, sin necesidad de expresar la causa de la falta 
le alguna de las firmas. 

r 
V. M. se servirá resolver lo que estime mas conve- 

tiente. 
Cbdiz, etc. B 
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Uonsluida la lsotara da e&t dicfAmen, y puestos 
votacion loe artículoe dei decreto que en 61 s8 propone 
todos ~UCXOII hprobados casi sin diseusion. 

A continaacion, habiendo manifestado 81 Sr. Preai 
dente que el Congreso había resuelto que se pJblicasel 
las solemnidades acordadas en sesion secreta para cele. 
brarse la publicacion de la Constitucion, ley6 uno de lo, 
señores Secretarios un papel, cuyo contenido es come 
sigue: 

tLa 8omirrion dti CYonatitueion ha meditado sobre la! 
proposiciones que varios señores Diputados han prcreenta 
do d las Córtes, con fecha de 6 de Febrero último, y que 
88 han pasado á la comision, acerca de las eolemnidadsr 
con que convendria s8 publicase 1s Constitucion. La co- 
tnision entiende que la promulgacivn de esta gran Carta 
debe señalarse con un aparato sencillo, pero mageetuoso, 
que B un mismo tiempo aea digno del grande objetb qnt 
debe fijar la prosperidad de 1s Nacion, y acomodado B L 
circunstancias en que nos hallamos. Como e1 dia de la 
promulgacion del Código constitucional ha da hacer épo- 
ca 8x1 loa fastos de la Nacion, ser& muy oportuno quc 
tenga efecto en alguno de los dias mbs senalados de nues. 
tra santa insurreccion, y el 19 de Marzo en que subid ai 
Trono, por 1s expontánea renuncia de Cárlos IV, bu hijo, 
el Rey amado de todos los espsãoles D. Fernando VII, J 
en que cay6 para siempre el régimen arbitrario del ante- 
rior Globierno, abriendo un largo campo d las eeperanzu 
de 18 Nacion y 6 los herdicos hechos de su lealtad y pa- 
triotismo, ha parecido 6 1s comision el más á prop6eifo. 
Si en el dia 19 se encontrase algun inconveniente, podris 
hacerse el 18, que tambien forma época con el anterior 
17, por la feliz revolucion de Aranjuez, que precedió al 
advenimiento al Trono de nuestro Monarca actual. Arí, 
tomando de las indicadas propoeiciones las que Ie han 
parecido más adaptables, y añadiendo cuanto cree que 
puede aonvenir al insinuado objeto, presenta B lae CMrtea 
~RB siguientes ideas, esperando que merecerin su sproba. 
cion. 

Los dos ejemplares orfginalez manueoritos de Ia Uons- 
titucion encuadernados se presentarán $ las CMrtes en el 
dia 17, si la publicacion se hiciere el 18, 6 8x1 éste si BB 
hiciere el 19, en aeeion pública y á primern hora, para lo 
que los tres dias anteriores se citará en xeeion, tambien 
pública, B los Sres. Diputados, B fin de que, Ilegando B 
noticia de todos, ninguno deje de asistir81 dia y á la ho- 
ra qus se señale. Reunidos, se leerá, un ejemplar de la 
Conetitucion por uno de loa Sres, Secretarios, en alta 
voz, mieotrae que otro Sr. Secreturio irá siguiendo en 
eileneio por el otro ejemplar la lectura, para que al fin 
conste la uniformidad de ambos ejemplares, que ya esta- 
rán anteriormente cotejados. Concluida la lectura ae pre- 
guntard 6 las Córtes asi 8s aquella 1s Constitucion que 
las artes han sanaionado. R Se levantaráo todos los 88- 
ñores Diputadoe, en señal de respuesta afirmativa; y en- 
tonces el Sr. Presidente, diciendo lo que le parezca m& 
conveGentt3 y análogo 6 las circunstancias, firmará 01 
primera 10s dos ejemplares origiosles de Ia Oonstibucion, 
y manifabri que signo firmando 8n ambos originales 
por el 6rden de derecha d izquierda todos loa Sr8s. Dipa- 
tados, llamándolos nomiaalmente, J concluyendo los cua- 
tro Sres. Secretarios, que pondrin en Ia flrmS 18 4idad 
de tales, así como lo hab& hecho el Sr. Presidente. 

Uua diputa8ion de 13 Free. Diputados, entre 8110s 
doa Sres. Secretarioss, nombrados por el Sr. ksideate 
01 dia anterior, a0 tnalad8rS en seguida al Palaeío de 

Regsncla para presentarla el original que ha d8 conser- 
varse en el archivo del ãobíerno. La misma comiaion 
llevará el decreto de ías Oórtes, mandando imprimir, pu- 
blicar J ciroular la Uonstitucion, con la fórmula de que 
ha de usar para este efe&, eegan la minuta zkdjarita. 

Evacuada esta comisien, se restltairb Ia dfputaaion 
al salon del Congreso para dar cuenta de ello’ 6 las C36r- 
tea. ,Por un olicio de loa Sres. Secrebirios s8 avisari con 
snticipaeion B la Regencis, del dia, horay objeto con que 
38 presentar6 esta dipataeion, & fln de que espei8 8t1 su 
palacio reunida, y el Sr; Presidente de las a6rtea dispon- 
irS los honor@ militarea que la guardia ha de hacer 6 la 
iipntacion . 

El dia 19 6 el 18, por citacion que habrb hdho el 
3r. Presidente 61 dia anterior, se reunirán todos los seño- 
%s Diputadoa, ein excuea alguna 6 la hora precisa de Ias 
lneve de la mañana en el salon de Córtes, y abierta la 
asfon pública se proceder6 B jurar la Constitucion, lo 
1ue ha& todos loe Sres. Diputados, acerc6odose por br- 
len de derecha d ltiquierda, y de dos ea dos 6 la mesa; y 
)wfeado la mano sobre el libro de los Evangelios, dfaien- 
lo: tSí jaro,> para lo que uxio de los Sres. Ekcretarioa 
labrá leido en alta voz al principio la siguient8 Mrmula: 
r¿Jurais guardar la Oonstitucion política de la Monarqda 
española que estas Córtes generales extraordinarias han 
iecretado y sancionado? Si así lo hie&eia, Dioe os lo pre- 
nie, y si no, os lo demande., 

A las diez y media s8 presentar& en las Obrtes la Re- 
gencia del Reino, é introducida bon las formalidades de 
wstumbre, y despues dehaberse colocado en el Tronocon 
31 Sr. Presidente de las CXrtes, bajarbn con Bste los se- 
íoree Regentes $ la mesa, quedando en pi6 d la derecha 
le1 Sr. Presidente, que tomará; asiento en su silla. Enton- 
!es ser6 leida por nu 8r. Secretario la fórmula siguiente: 
tlJuraiu por Dios y por loe santos Evaogelios que defen- 
lereis y conservareis la religion católicaap6Btólica roma- 
la, ain permitir otra alguna en el Reino? 4Que guarda- 
eis y hareis guardar la Constitacion política de la Mo- 
tarquía que estas (36rtes generales extraordinarias han 
decretado y sancionado, y tambienlas leyesdel Reino, no 
airando en cuanto hici6reIs sino el bien y provecho de 
lla? &Que no enagenareis, cedereis ni deBmambrar8ie prt- 
e alguna del Reino? &Que no exigireia jamás cantidad al- 
yna de frotos, dinero ni otra oosa, sinc lasqne hubieren 
ecretado las Cdrtes? iQue no tomareis jamas 4 nadie su 
lropiedsd, y que respetareie sobre todo la libertad polfti- 
a de la Nacían y la personal de cada individuo, no de- 
iendo ser obedeoidos en lo que en contrario hiei&eis, an- 
es bien eerA na y de ninguu valor aquello en que con- 
rib8yereirt ~Igualmeats jurais ser fieles al Bey, observar 
w condiciones que lar Udrtee ou han impuesto para el 
jercicío de la autoridad Real, y que cuando ces8 la ím- 
osibilidad del Rey, le entregareis el gobierno del Rolno?, 
Mmces a8 hinaarlln de rodillas de dos en dos, y ponien- 
o la mano sobre los eantoeEtangelios, dirda en voz al- 
3: rSi jaro;, deepaes de lo cual aiIadir& el Sr. Secreta- 
io: 481 arf lo hici&&, Dios os ayude; y rí no os lo de- 
Iande, y aerais responsable% 6 la Nacion con arreglo á 
IS leyes. > Conclaido este acto, vo!verán los Sree. Regen- 
3s á sentarse en el Trono con 81 Sr. PreBident8, y éste 
ronunciarh un discarw dirigido á encomendarles 1a ob. 
manda de la Conetitncíou, á lo quemnbtar$ el mi- 
cute de la Regencia. Para que la Regrucia Be presate & 
ste acto, se pasad oon alguna antioipacion ofleio por loa 
r88. Secretarios, avisando el dia, Ia han y el objeto, y 
naneibndola tambien el dia en que 188 cdrtes drm8n la 
kwtitunion, par8 80 botíefa. 
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b eegnidtMh.ká todo el ~raao fmrdo COO k 
&ge~&, y mbiertQs todos, dirigiándwe ¿ la iglosh QC 
tedral, y hallándwe tendida la topr ep la ewren. Delo- 
CadOS todos ea la igki8i8, 88 celebrará uar mico, eOleliane 
de accion de graciaa, y despuea ee eantsrá el Fe Ddw. 
Conclnidr eek emaaonia religiona , iBe traaladarin las C6r - 
ter y 4 Reg~q~ia á la CsrsaepticoPal, en donde ~8 dieolve- 
rá el Coagrwo, iwao ge ha 8íxatomka& otaa rews; de 
todo.lo qse rr dez8 wioo por o5aM y m rntioiplsion i 
la lkcgsacir, para que 8d li, dispeagr bde. 

& eate dir W V=tiRi Ir ahte de @8, hbrá 8ahm 
de artiilería é iluaioacian por la smoho: todo lo que UJ 
avisará igualmente por 05cio J con anticipaciou 4 L &e- 
gencia. El dia sigoiente de la publicacion de Ia Con&itu- 
ci ;tn, así en esta ciudad como en loe deu& pueblos de Ir 
Monarquía, se bar& una visita general de &eeles por loa 
tribunales p jueces respectivoe, y serán puestos ea, libe+ 
tad todos los prea~s que lo estén por delitoe que no me- 
rezcau peum corporal, wuo kmbien eaakssquisra otros 
reoa QUB aprecieada en su causa que no BB lee pnsds 
ilngcrller ptw ds dich C~UH, preote~ &ao# 600~ umg 
al@. 296 de la Coustittiw. 

En el tis~~o dia porlatnrde, BA auyr nusirrarr rebaya 
hwh4 d jWRmeB@ m.hwí k publicwion saleawe de Ir 
~stitbi4u 89 wta ~1828, como córte 6 rwidea6ia del 
Gobierno, cuidhpA4 la Begenoia de que eah ceremonia se 
hsga con el aparato y mageek8 que el acto requiere, y 
qw permit*lr la# circuu~tsnci~e, eligiaadoel paraje 6 pa- 
rajea Bo la ciudad que at3 crean más cowenientw pan 
anw$rr e4u voz 81ta toda 18 Conatituaioa y 9l mrnda- 
spieato de la Regencia, y diaponiando que el aeozmpaña- 
@mto rworra loo paragee m8apGblicolJ de la ciudad. Ee 
to sa aviwá á Ia Regencia para au 4nmplimiento por un 
ofkio. Se anotará 01 dio 18 6 19 d# Margo de este tño ea 
el calendariocomo aniversario dslapuhlieraioade IaConr- 
titncion política de la Mwarqufa. Este rauwdo de las 
Odrtes se ppevewM por aa ofkio 6 Ir R*ueir par8 au 
curpplimiento~ 

La l2egenci.a war& BB 4 imprwion y pobücaeion da 
la presente C4netitnti.o.n la Mrmola aiguiaute; 

aDon Fernando VLI, por la gracia & Dios J la Cata- 
titucion de 18 Monarqub eepríío~, Bey de laa Espafme, 3 
ensu wsencia y cautividad la Regensia del Reino nom- 
brada por lrs Cdrtes g;ener&s extrrordinuias, á todos 
loa que lae presentes vieraa y enteadierea, eabed; que las 
mizonas Córtw han decretado y eancionads ia siguiente 
Conetitucion polftica de la Manarquia espala (aquí toda 
la Constitpcion desde su epígrafe inclusive hasta la Loha 
y las firmaa todss). Y conclsys,la Regencia. 

Por tau& man&alros 6 todo13 loa esp8Íí~lee nuestros 
sWitos, de cualesquiera clase y eondiaion que sean que 
hqyan y guarden la Cowtitusion inserta, comoley funda 
meataJ da la Monarquía, y mrpdunos asimismo d toioa 
loa tribunales, justicias, jefea, gobernrdores y demds an- 
toridrdsa, 881 civiles wma milkares y eclesifeticss, de 
Cualquisrs elase y dimida& que guarden y hagan gnsr- 
de, euxuglir y ejecutru la miaePa Cowtitaoion en todas 
sua partea. Tendréislo entendido, ato., etc., etc. 

klCórtm gen QW 1 e8 J axkwrdiwias, habien& @an- 
clocado 4 Constitncioo poi% de 1% M-quía española, 
decmtm qW 88 Pa88 d la Bageagia, del Reino UD original 
de IB ~üad8 CWGtuaion, íkuad~ por .todos loa Diputa- 
ba. dw OWm qm w hallau preseptes; qpe dìapoagzr ia- 
snediakmente 88 imprima, publiqw y 4~4&; y qm PUS 

18 hpieR y pablieaoisa haya de twar de la f&mula si- 
guiente: (Aq!ú la férmula antekor.) 

LO tendrá entendido la hgenaia dei Reino para au 
cnmplimiento, haciendo que este decreto se imprima, pu- 
blique y circule. 

Afhfda d6 decreto aobrs 82 modo da pblicarsr la ConttitucioPr 
eti tOdOS los p8cõlos de la Monarquia, domdr se coapen- 
ch la8 ideo8 gua tobre esto tic*e la corision. 

@LdLI 06rbea gsnrralee J eactraordinari~, deaemdo dar 
ála p~bhaci~n de la Coastitwim @ítiea de le Manar- 
qaí8 tod8 18 rolomnidad que tan digno é ituportaate ob- 
jeto reqoiers; á fin de que lleg;ne, del mo?o más conve- 
niente, 6 noticir de todos los ppebloe del Reino, han ve- 
nido en decretar y decretan: 

Primero, Al recibirse la (lonatitucion en loe pueb!oe 
del Reino, 81 jo% 6 juez de cada uno, de acuerdo con el 
Ayuntamieato, señalari an di8 para hacer la publicacion 
rolemus ds la Conatituoion en el paraje 6 paraje6 m$s 
públisor f 8anwniestee, y 4ooa el d9soro eorreepvudiente, 
y que la0 atrcwmtaneina 613 csd* pueblo Peraftan, leyén- 
dose eA dk vos toda la Cou&ik&on, y en seguida el 
nmndrmiento de la Begen& del Biuo para BU observcm- 
cir. &r este dia habr6. repique de O~~+IIIW, iluminaeion 
p ~81~8~ de artillería donde ser pudiere. 

-ado. En el primar di8 fsstivo inmediako ae.re- 
uairán los veciuoe en 8a respetiivs pmrroquia, asistiendo 
el juez y el ayoatamiauto si no hubiere en el pueblo mas 
qns ~8, y disttibugéndoes el jefe Buperior, alcaldee, 6 
@oces, J lar regidoree donde hubiese m&; ae celebrará 
uaa miaa soletnne en a-ion de gmeise; se leerá la Cona - 
tituaion antes del ofertorio; se huá por el car8 ~~ITOCO, 
6 par 81 que e&e deeigne, uaa breve exhortacion corre3 - 
pondiente al objeto; despaee de concluida 18 misa se pres- 
tará jurameato por todos loe vecinos y el clero de guar- 
dar la Constituaion bajola férmnla siguiente: c&Joraie por 
Dios y por los santos Evangelios guardar 18 Constitucion 
politica de 18 Monarquía española, sancionada por las 
Córtes gener&e y extraordinarias de la Nwzion, y ser 
fieles al Bey?,-A lo que respondedn todos loe ooncur- 
rentes.-«Si juro, y ae cantará el 2%Daun@. Deeete acto 
súlemne ae remitirá testimonio B la Regencia del Reino 
por el condacto del jefe superior de cada prorincis. 

Tercero Loa tribuoales de cualquier8 cMe, j naticias, 
rheyer, oapitanes generales, gobemadorea, jantas pro - 
vinoiales, ayuntamientos, M. Bdos. Arzobispos, reveren - 
dboe Obiepoa, Prelados, cabildoe eclesiástico% univereida- 
des, comunidades religiosas, y todas las demás corporr- 
cioner y ofloinas de todo el Reino, pre&ar&n el propio ju - 
ramento, bajo 1s expresada fórmula los que no ejerzan ju- 
riadiccion ni autoridad, y 108 que la ejercieren, bajo la 
siguiente: &sJurais por Dios y por loe santos Evangelios 
guardar y hacer guardarlaConstituaion política eta. oto., * 
(como en la fórmula antedicha). En todas las catedrales, 
oolegiatq anirereidades J comauidades religioses 88 ce - 
1ebrarS una misa de awion de gracks coa Te-Dsnm dea - 
pues de habar jaredo loa respectivos cabildos y COmuui- 
dadea 18 tinrtitnaiou. De todos eatoa 8CtoEI 88 remitirá 
t8StbAORiO d la Regencia del Reino. 

Cnarto. BE los ejércibr y armada, asf como en lae 
divisiones que ae hallen separadas, señalarfin 19s jefes el 
dia m& oportuno, despues de rehbida la Constitucion, 
para que, formada& las tropas, 8e publique eak, leg6ndo - 
se toda en alta voz y en seguid8 el jefe, ofloialea y tropa 
jarsdn frente de Irs banderas, baja la fórmula f%xpr@8- 
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da en el párrafo segando. De este acto ee remitirá certi- 
Bcacion d la Regencia del Reino. 

Quinto. Al día siguicrnte de la publicacion de la Cons- 
titucion, aeí en esta ciudad como en todos los pueblos de 
la monarquía, se hará una vieita general de cárceles por 
los tribunales respectivos, y serán puestos en libertad to- 
dos los presoa que lo estén por delitos que no merezcan 
pena corporal, como tambien cualesquiera otros reos que, 
apareciendo de sa cauva que no se les puede imponer pe- 

na de dicha clase, presten flanza con arreglo al srt. 296 
de la Constitucion. 

Sexto. Loe testimonios y certificaciones se pasarán 
por la Regencia del Reino d las Cortos 6 á la Diputacion 
permanente, quedando en las Secretarías del Despacho la 

1 correspondiente noticia para exigir las que faltaeen. 

1 . 
I Se levantó la aesion. 
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